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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden cíe 9 de jumo de 1944 por la que se resuelve impo

ner el correctivo de expulsión del Cuerpo al Jefe de Ne
gociado de > segunda de Telégrafos don Julio Cassin 
Fólgado.—Página 4913.

Otra de 12 de jimio de 1944 por la que Se acuerda paso 
a la situación de di ponióle forzoso, el Agente de ter
cera clase del - Cuerpo General de Policía don Jeróni
mo Vila Pineii o.—Página 4913.

)
M INISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 27 de mayo de 1944 por la que se remite cou- 
dicionalmente la pena accesoria impuesta a don 'Lauro 
Mamblona Sáríchez.—Página 49*13.

Otra de 19 de junio de 1944 por la que se suprime el Juz
gado Municipal de Baraguas, agregando $u territorio al 
de Guasa.—(Página 4913. , '

Otra de 20 de . junio de 1944 por la que se amplía la de 
este Ministerio de fecha 17 del actual, sobre provisión 
de plazas  de Capellanes provisionales del Cuerpo de 
Prisiones.—Página 4914. , ,

Otra de 2i de junio de 1944 por la que se autoriza a los 
funcionarios • del Cuerpo de Prisiones. en situación de 
jubilados a hacer uso del carnet de identidad.—Pági
na 4914.

Otra de 2i de junio de 1944 por la que se autoriza a los 
jubilados dér Cuerpo de Prisáonss, para hacer uso de 
los Economatos.—Página 4914.

Ordenes de 19 de junio ¿ e  19^4 por las que se nombra 
para las Secretarías de los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción de Avila, Badajoz y Tarragona a 
los señores que se citan.—Página 4914.

Orden de 19 de junio de 1944 por la que se declara nue
vamente desierta la Secretaria, del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Teruel, de. categoría de 
término.—Página 491,4.

Otra de 20 de junio de 1944 por la que s© deja sin efecto 
el nombramiento de Guardián interino dea Cuerpo de 
(Prisiones hecho a favor de don Ladislao Jiménez J i
ménez.—Páginas 4914 y 4915.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 16 de junio de 1944 por la que se dictah nor- 

'mas para aplicación ¿el impuesto de «Muebles» sobre 
k>9 aparatos de radio, de lá Contribución de Usos y 
Consumos. Página 4915. '

Orden de 16 dé junio le 1944 por la que se dictan nor
mas para ia aplicación del Decreto de 27 de abril úl
timo, que modificó el articulo 348 de las Ordenanzas 
de Aduanas, y se establece un nuevo sistema de Pre- 
cintado en lo& vagones de ferrocarril que conduzcan 
mercancías en tránsito.—Páginas 4915 y 4916.

Otra de 16 de junio de, 1944 por ia que establece un 
solo arqueo mensual ordinario en la Caja Reservada 
d* la Dirección General de la Deuda y Clases Pa
sivas.—(Páginas 4916 y '4917..

Otra de 1’7 de -junio de 1944 por la que se señala el 
precio mínimo de las armas de fuego largas a efectos 
del impuesto' de Consumos de 'Lujo de la Contribución 
de Usos y Consumos—Página 4917. ,

Otra de 19 de junio de 1944 por la quev se señada el coefi
ciente de deducción que ha de aplicarse a las opera- 
raciones realizadas en l&s peluquerías sujetas ' al im
puesto de Consumos de Lujo de ¡la Contribución ' de 
Usos y Consumos—Página 4917.

Otra de 29 de junio de 1944 por la que se dan instruc- 
. ciones para determinados casos de exportación de pro
ductos exentos de la Contribución de Usos y Consu
mos por no ser destinados' al consumo interior de Es
paña.—Páginas 4917 y 4918, • ,

Otra de 12 de junio de 1944 pbr La- que se autoriza a don 
Martín. Alonso. Otero. cohcesionar:0 de las líneas de 
autos de ValladoÜd a Tiedra c o n ' Hijuelas de Tordesi- « 
lias a Alaejos, Tordesi lias, Casosola, Tordesillas a la 
Seca y Valladolid la S-ca, para satisfacer en ifietalico 
el impuesto del timbre.—Pág-n^ 4918. ,

Otra de 19 de junio de 1944 por la que &e aclara la de 
1  de mayo de 1944 sobre, visado de contratos presen-/ 
tados por Empresas Azucareras a los efectos del artícu. 
lo séptimo de la Ley del Timbre.--^Págino 49f9.

Otra de 19 de junio de 1944 sobre aplicación dé\ artícu- 
. lo 206 de la Ley del Timbre en los contratos de su

ministro de luz eléctrica a Organismos dea Estado.— 
Página 4919. -

Otra de 19 de junio de 1944 por la que se aclara el al
cance dea artículo U  de la Ley ded Timbre, en cuanto 
a la instrucción de expedientes de duda.—Pági
na 4919.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 19 de mayo de 1944 por la que ¿e expresa a 

don Ildefonso González Fierro el agradecimiento por 
su donativo a la- Universidad de OviedJo.—Pági
na 4919. ' , ; . ’

Otra de 25 de mayo de 1944 por la que se nombra Ca- 
. tedráíico de la Universidad de Madrid a don Leopoldo 

Palacio Rodríguez.—Páginas 4919 y 4920.,
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Orden de 3 de junio de 1944 por la que se dispone que 
los Catedráticos numerarios de Universidad no nece
sitarán el certificado de adhesión establecido por la 
Ley de 29 de julio de 1943.—Página 4920.

 Otra de 5 de junio de 1944 por la que se crea la Junta 
Nacional de Educación Física.—Página 4920.

Otra de 9 de junio de 1944 por la que se dan normas 
para los cursos de formación política a los ^alumnos 
que hayan comenzado sus estudios durante el curso 

  1943-44.—Página 4920. , -
Otra de 12 de junio de 1944 por la que se declara de

sierto el concurso de traslado para la pro-visión de la 
cátedra de «Física y Quíjnica», vacante en él Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media «Rodríguez Ma
rín», de Osuna.—Página 4920.

Otra de 12 de junio de 1944 por la que se dispone cese 
en el cargo de Secretario de. la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Sevilla don Francisco de Pels- 
maeker Iváñez.—Página 492Ó.

Otra de 13 de junio de 1944 por la que se nombra Se
cretario de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Sevilla a don Alfonso de Cossio.—Páginas 4920 y 4921.

Otra de 14 de junio cíe 1944 por la que Se aceptan las 
renuncias de Vocal y Vocaü suplente de los Tribuna
les de oposiciones a cátedras, .turno libre, de Institu
tos Nacionales de Enseñanza* Media de «Lengua y Li
teratura Españolas» y «Física y Química», respecti
vamente.—Página 4921.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 29 de mayo de 1944 por la que se declaran sub

sistentes para la campaña de recolección de cereales 
dea presente año las mismas condiciones de trabajo de 
los años anteriores.—Página 4921. .

Otra de 15 de junio de 1944 por la que se inscribe en 
el  Registro Oficial de Cooperativas a la denominada 
Cooperativa de Consumo «Corchera del Nordeste», de 
San Felíu de Guixols (Gerona).—Página 4921.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección. General de 

Marruecos y Colonias (Delegación de Asuntos Indí
genas y de Entidades Municipales).—Declarando de- 

sierto el concurso anunciado para la provisión de la

plaza de Arquitecto, vacante en la Junta de Servicios 
Municipales de Tetuán.—Página 4921.

GOBERNACIÓN.—Dirección General de Administración
 Local Circular por la que se reitera el cumplimiento

 de la Orden de 31 de diciembre 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 5 de enero de 1943). re
ferente a la formación de los censos de ganado y 
vehículos de tracción mecánica y de sangre por los 
Ayuntamientos de España.—Página 4921.

Dirección General de Sanidad.—Transcribiendo relación de 
vacantes de Inspectores Farmacéuticos Municipales que 
se anunc-'¿n para su provisión en propiedad con arre
glo a io dispuesto en la Orden de 10 de abril de 1942 
(EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 del mismo). 
Páginas 4922 y 4923.

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Convocando 
concurso par a proveer dos plazas de Secretarios de 
Sala del Tribunal Supremo—Página 4923.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense- 
ñanza Primaria.—Concediendo, principio, la sub
vención de 20.000 pesetas al Ayuntamiento de San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo), ’ para la construc- 

  ción directa, en el agregado de Sienra, de un «dificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, una para cada 
sexo—Página 4923.

Disponiendo el envío de relación de Escuelas de Orienta- 
c-ón Marítima y Pesquera existentes en la actualidad.— 

  Páginas 4923 y 4924.
OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi

dráulicas. (Sección de Obras Hidráulicas).—Anuncian- 
 do concurso de las obras del pan i ano de Entrepeñas 

(Guadalajara).—Página 4924.
Anunciando concurso de las obras del pantano de Befiia- 

rrés en el río Serpis (Alicante).—Páginas 4924 y 4925. 
Anunciando concurso de las obra> del pantano de Buen- 

día y túnel cl0 enlace co-n el pantano de Entrepeñas.— 
Páginas 4925 y 4926.

VICESECRETARIA DE EDUCACION POPULAR DE 
F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.—Jefatura Superior de 
Servicios.—Dictando normas para protección d¿e pe
lículas españolas.—Página 4926.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2563 a 2578.
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GOBIERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 9 de junio de 1944 por 
la que se resuelve imponer el co
rrectivo de expulsión del Cuerpo al 
Je fe  de Negociado de segunda de 
Telégrafos don Julio Cassin Fol
gado.
limo. Sr.: Visto el. expediente gu

bernativo instruido al Jefe de Nego
ciado de segunda del Cuerpo de Te- 
légiafos, don Julio Cassifi Foigado, 
por desaparición de un giro, ai que 
no d:ó curso, apropiándose de su im* 
pórte, en cuyo' diligenciado se han 
cumplido los requisitos de forma exi
gidos por los Reglamentos. •

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen formulado pór esa Direc
ción General, haciendo suyos, a su 
vez, el de la Inspección general y el 
del Consejo de Dirección de las Te
lecomunicaciones, y con lo dictami
nado asimismo por el Consejo de Es
tado, ha resuelto irrfiponer al mencio
nado funcionario el correctivo de ex
pulsión del Cuerpo, como responsable 
de una única falta ,muy grave, a la 
que conjuntamente se refieren los nú
meros?, 8 y 9, del artículo 157 del Re
glamento de Servicio, con la agráven
te de reiteración 

Lo que comunico a* V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general dé Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 12 de junio de 1944 por 
la que se acuerda pasq a la situa
ción de disponible forzoso el 
Agente de tercera clase del Cuerpo 
General de Policía don Jerónimo 
Vila Piñeiro.
limo. S r.: Establecida la situación 

de disponible forzoso para los Cuerpos 
General de policía y policía Armada y 
de Tráfico, por Decreto de 14 de octu
bre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1,° de noviembre), 

He dlspuestp, en uso de las facul
tades delegadas qu^e.me están conferi
das por el Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación, en atención a las cir
cunstancias que concurren en el Agen
te de tercera clase del Cuerpo Gene
ral de Policía don Jerónimo.-Vila

Piñeiro, su pa§e a la situación de dis
ponible fprzoso, en las condiciones 
que el mencionado Decreto establece.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1944.— 

P. D., el Director general, Francisco 
Rodríguez. ' ‘
limo. Sr. Secretario general de esta 

Dirección.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 27 de mayo de 1944 por 
la que se remite condicionalmente 
la pena accesoria impuesta a don 
Lauro Mamblona Sánchez.
Excmo. S r.: Visto el expediente in

coado, con el número 398, por la Co
misión de penas Accesorias, en vir
tud de instancia formulada por don 
Lauro Mamblona Sánchez, de treinta 
y un años de edad, casado, con domi
cilio en Madrid, calle del Ave Mah'a, 
númíro 23, de profesión Empleado del 
Canal ¿e Isabel II, en solicitud de 
«la remisión condicional de la pena 
accesoria»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta, formulada 
pór la Comisión de Penas Accesorias, 
que se remita condicionalmente la 
pena accesoria impuesta a don Lauro' 
Mamblona Sánchez, a partir de esta' 
fecha y por 'el tiempo que permanezca 
en situación de libertad condicional, 
entendiéndose que este beneficio no 
invalidará el acuerdo que haya po
dido adoptarse en su depuración como 
Empleado del Canal de Rabel II.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de ja Comi

sión de Penas Accesorias.

ORDEN de 19 de junio de 1944 por 
la que se suprime el Juzgado Mu
nicipal de Baraguas; agregando su 
territorio al de Guasa.
Exorno. Sr.: Visto el expediente 

instruido sobre la supresión del Juz
gado Municipal de Baraguas, agre
gando su territorio jurisdiccional al

de Guasa, para constituir uno sólo 
con esta última denominación y ca
pitalidad; '

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de la 
supresión del referido Juzgado, tan
to por la poca importancia de su nú
cleo de población como por la esca
sa distancia que le separa dei Ayun
tamiento al que ha sido fusionado;

Considerando' Que con tal medida' 
no sólo se ahorrarán gastos al nue* 
vo Ayuntamiento, sino que se simpli
ficará cuanto se relaciona con la ad
ministración de justicia en aquel tér
mino municipal, sobre todo en mate
ria de competencia;

Considerando que, según lo previs
to en la cuarta de las disposiciones, 
transitorias de.la Ley de Justicia Mu
nicipal de 5 de agosto de 1907, no 
modificada por las dictadas con pos
terioridad, podrá. suprimirse un. Juz- 
gao Municipal cuando en virtud de 
expediente se acredite la utilidad de 
dicha supresión, *

Este Ministerio, de conformidad con 
los dictámenes emitidos p ^  las Sa
las de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial. de Zaragoza y Tribunal Su
premo, ha tenido a bien disponer la 
supresión del Juzgado Municipal de 
Baraguas y que se (agregue el terri
torio del referido Juzgado, para todos 
los efectos judiciales y del Registro 
Civil, al de Guasa, debiendo besar, 
en consecuencia, en sus respectivos 
cargos el Juez, Fiscal y los demás 
funcionarios d e 1 Juzgado Municipal' 
suprimido.

Lo que digo a V. E. pará-su cono
cimiento y a fin de que se ¿iirva adop
tar las medida^ necesarias para el 
traslado de la documentación del Juz
gado Municipal que sé suprime y del 
Registro Civil al de igual clase a que 
se agrega, con las formalidades que 
se estimen oportuhas,. quedando vue
cencia autorizado para señalar el día' 
en qúe ha de. dejar de funcionar el 
citado Juzgado y Registro Civil, po
niéndolo en conocimiento de este ML 
nisterio. '

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 (junio de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de la Audien.
- cia Territorial de Zaragoza.
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  ORDEN de 20 de junio de 1944 por 
la que se amplía la de este Minis
terio de fecha 17 del actual, sobre 
provisión de plazas de Capellanes 
provisionales del Cuerpo de Pri
siones.

limo. S r .: Habiéndose omitido en 
la Ornen de este Ministerio fecha 17 
del actual la designación para la pla
za de Capellán provisional del Cuer
po de Prisiones en. la Prisión ’ Pro
vincial de Sán Sebastián a favor del 
Sacerdote señalado para la misma, 
como consecuencia de resolución de 
concurso convocado con fecha tres de 
febrero próximo pasado, en provisión 
de plazas de (referencia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se considere ampliada la 
referida Orden (ministerial de VI del 
actual en el sentido de Que se en
tienda adjudicada la plaza de Cape
llán provisional de la Prisión men
tada a favor' del concursante, Sacer
dote designado, don José María Arrie- 
ta Zubimendi, con el haber anual de 
8 000 pesetas y cargo al capítulo pri
mero, articulo segundo, grupo sépti
mo, concepto tánico, de la sección sép
tima del Presupuesto del Estado vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 20 de junio de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 21 de junio de 1944 por 
la que se autoriza a los funciona
rios del  Cuerpo de Prisiones en si
tuación de jubilados a hacer uso 
del carnet de identidad.

limo. S r .: Este Ministerio, de con
formidad con la propuesta de V. J., ha 
tenido a bien disponer que los jubi
lados del Cuerpo de Prisiones'tengan 
derecho a hacer uso del carnet de 
identidad que disfrutan los funciona
rios ge dicho Cuerpo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 21 de junio .de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Pri- 
' siones.

ORDEN de 21 de junio de 1944 por 
la que se autoriza a los jubilados 
del Cuerpo de Prisiones para ha
cer uso de los Economatos.

■ limo. Sr.: Este Ministerio, a pro.. 
puesta de V. I., ha tenido a bien dis
poner que los jubilados del Cuerpo 
de Prisiones tengan- derecho al uso 
de los Economatos^ en lás mismas ‘

  condiciones que los funcionarios en 
activo.

Dios'guarde^ a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1944.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDENES de 19 de junio de 1944 por 
las que se nombra para las Secre
tarías de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción de Avila, 
Badajoz y Tarragona a los señores 
que se citan.

Excmo. Sr.: Visto el expediente, ins
truido pura la provisión d̂e la Secre
taría del Juzgado de Primera Ins
tancia de Avila, de categoría d e te r 
mino, vacante por defunción de don 
Nicolás Carrillo, comprendida en el 
primero de los turnos establecidos en 
el artículo 12 del Real Decreto de 
1.° de junio de 1911, modificado por 
el Decreto dé 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Cándido 
Mola Fuertes, Secretario del Juzga
do de Primera instancia e Instrucción 
de Jerez de la Frontera número 1, 
por ser el que ocupa en el escalafón 
lugar preferente entre los concur
santes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1944. —  

P. D., E. Gómez Gil.
íExcmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial' de Madrid.
    %

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Ins
tancia de Badajoz, . de categoría de 
término, vacante por defunción de 
don Inocencio Sánchez, comprendida 
en el segundo de los turnos estable
cidos en el artículo 12  ̂del Real De
creto de 1.° de junio de 1911, modi
ficado por eí Decreto , de 22 de enero 
de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Emilio Ca
rrascoso ’ Ortega, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Viga, por ser el 
que ocupa en el escalafón jugar pre
ferente entre los concursantes. '

Lo digo a V. E. para su conoci- 
m :ento*y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1944. —  

P. D., E. Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de 1a Audien

cia Territorial de Cáceres.
— i---------------------------     \

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para • la # provisión de la Secre

taría del Juzgado de Primera Ins
tancia de Tarragona, de categoría de 
término, vacante por defunción de 
don José Ferrándiz, comprendida en 

.el primero de los turnos establecidos 
en el articulo 12 del Real Decreto 
de 1.° de junio de 1911, modificado 
por el Decreto de 22 de enero de 1935, - 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Fulgencio 
Linares Pinar, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Málaga, por ser el 
que ocupa en el escalafón lugar pre. 
ferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conooi- 
, miento y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. E. #muchos años. 
Madrid,. 19 de junio* de 1944. —  

P. D., E. Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de .la Audien- 
. cia Territorial de Barcelona.

ORDEN de 19 de junio de 1944 por 
la que se declara nuevamente de
sierta la Secretaría del Juzgado de 
Primera Instancia e instrucción de 
Teruel, de categoría de término.-

limo. Sr. Visto el expediente gene
ral instruido para.la provisión de las 
Secretarías vacantes en los Juzgados 
ae Primera Instancia e Instrucción 
de categoría de término relacionadas 
en el anuncio para su provisión in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 de abril último, y te
niendo en cuenta que no existen as
pirantes para la de Teruel,

Este Ministerio acuerda declararla 
nuevamente desierta y que la expre
sada Secretaría, de conformidad con 
lo que prescribe el artículo 15 del 
Decreto orgánico del Cuerpo de Se
cretarios Judiciales, se provea en la 
forma señalada en el artículo 12 del 
Decreto de -1.° de junio de 1911, mo
dificado por el de 22 de enero de 
1935, por haberse consuiúido los tur
nos que establece la citada disposi
ción. ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y eféctos consiguientes.

Üiós guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 19 dé hmio de 1944. —  

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justi

cia.

ORDEN de 20 de junio de 1944 por 
la que se deja sin efecto el nom
bramiento de Guardián interino del 
Cuerpo de prisiones hecho a favor 
de don Ladislao Jiménez Jiménez.

limo. S r .: Este Ministerio ha dis
puesto dejar sin efecto el nombra
miento de Guardián del Cuerpo de 
Prisiones, con. carácter .de interino, 
sueldo anual de 4.000 pesetas y cíes-



N ú m . 1 7 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 9 1 5

tino en la Prisión Provincial de Jaén, 
hecho a favor de don Ladislao Jimé
nez Jiménez, por no haberse incor
porado a su destino en el plazo po
sesorio reglamentario.

Lo digo a V. I. para* su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1944.— 

P. *D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 16 de junio de 1944 por 
la que se dictan normas para aplicación 

del impuesto de «Muebles»  
sobre los aparatos de radio , de la  
Contribución d e  Usos y Consumos.

lim o. Sr.: Por Decreto de 17 de di
ciembre de 1943 se llevaron a tributar 
por el concepto general de «Muebles», 
de ¡a Contribución de Usos y Consu
mos, los aparatos radio-receptores, y 
la Orden de 14 de enero siguiente 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 20) fijó las normas generales para 
la aplicación del mencionado im
puesto.

Mas las características especiales 
de la industria de fabricación de aque
llos aparatos aconseja, como aclara
ción, dictar algunas normas particu
lares que, al mismo tiempo que faci
liten la exacción del impuesto, eviten  
posibles defraudaciones, que redunda
rían en perjuicio del Tesoro y de los 
contribuyentes de buena fe.

En su vista, este Ministerio se há 
servido disponer-:

1.° Se encuentran comprendidos en 
el concepto de aparatos radio-recep- 
tores a que se refiere, la norma pri
mera de la Orden de 14 de enero de 
1944, los chassis parcial o totalmente 
montados, y quedan, por lo tanto, 
sometidos a idénticas normas que 
aquéllos. Cuando los chassis sean ad
quiridos por otro industrial que ter
mina o completa el aparato radio-re
ceptor, éste vendrá obligado a decla
rar y tributar por el valor total del 
aparato, deduciendo en sus declaracio
nes trimestrales las cantidades que 
hubiese satisfecho por el impuesto so
bre los muebles al adquirir aquéllos 
en la forma que previene el aparta
do cuarto de la norma cuarta dp la 
citada Orden de 14 de enero dé 1944.

Por el contrario, ro se entienden  
incluidos en dicho concepto ni en el 
de «análogos l<?s aparatos denomi
nados «amnlificadores» aue constitu

yan instrumento de trabajo en la in
dustria, tales como de cine sonoro, de 
orquestas, hoteles, salones de fiestas, 
salones de conferencias, etc.

2.° Teniendo en cuenta la peculia
ridad de este comercio, el precio que 
ha de servir de base de imposición 
a que se refiere el número. 3 de la 
norma terdera de la referida Orden de 
14 de enero último será el de venta 
al público, deducido un 25 por 100 
como comisión o descuento medio, 
autorizado al vendedor.

3.° En los aparatos importados la 
báse imponible será el precio oficial 
autorizado para su venta por la Se
cretaría General Técnica del Ministe
rio dé industria y Comercio, deducido 
el mismo 25 por 100 del apartado an
terior.

4.° Todos los aparatos radio-recep
tores deberán llevar uná etiqueta, su
jeta por remaches o soldada al chas- 
sis del aparato.

E11 esta, etiqueta, además del nom
bre comercial de la casa, deberán lle
var las siguientes inscriipciones:

C o n t r ib u c ió n  de U S O S  y  C o n s u m o s

Permiso n.° ...................

N,° de fabricación ..................... .............

N.o de lámpqras .......... ...........................

En la factura de venta el fabricante 
vendrá obligado a hacer constar el 
número de fabricación.

5.° A los efectos a que se refiere 
el apartado anterior, los fabricantes 
solicitarán previamente de la Direc
ción General de la Contribución de 
Usos y Consumos la aprobación del. 
modelo de etiqueta y la concesión del 
permiso correspondáente, cuyo núme
ro habrá de fijarse 'en la citada eti
queta.

Al hacer la petición del referido per
miso los fabricantes deberán acompa
ñar copia o fotocopia de la autori
zación de la Delegación de Industria 
para fabricar aparatos rádio-recepto- 
res, así como el detalle de la tarifa 
y epígrafe en que se hallen matricu
lados y númeso del último recibo sa
tisfecho en concento de fabricante 
de aparatos radio-receptores.

6.° En los casos de devolución de
finitiva de un aparato de radio por 
el comerciante al fabricante, el im
porte del impuesto será compensado 
en la primera factura que formalice 
este último a nombre drl mismo co
merciante, con expresión del número 
y fecha de la factura en que fue car
gado el imouesto. número de fabri
cación del aparato d* radio, márca 
e importe del m^mo Tos comorobom 
tes de la d^volucdn se conservarán 
ñor e1 f abr icante  o hAposición de los 
inspectores £el tributo. I

 7.° Los preceptos de esta 
disposición entrarán en vigor a partir de 

1.° de julio próximo.
Madrid, 16 de junio de 1944.

J. BENJUMEA 
limo. Sr. Director general de la Con

tribución de Usps y Consumos.

ORDEN de 16 de junio de 1944 por 
la que se dictan normas para la 
aplicación del Decreto de 27 de abril 
últim o , que modificó el artículo 348 
de las Ordenanzas de Aduanas, y  
se establece un nuevo sistem a de 
precintado en los vagones de ferrocarril 

 que conduzcan mercancías en 
tránsito .
limo. S r .: Publicado en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO de fe 
cha 7 del corriente mes el Decreto de 
27 de abril próxiimo pasado, por el 
que se introducen importantes rnódi- 
ñcaciones en los preceptos penales 
aplicables al comercio de tránsito te
rrestre, *

Este Ministerio, de conformidad con 
la autorización que se le concede en  
el artículo tercero de la citada dis
posición, ha acordado dictar, para la 
más acertada y eflcaz aplicación de la 
misma, las siguientes normas comple
mentarias:

Primera.—Tanto la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles como 
las Compañías Ferroviarias que no 
han sido objeto d.e incautación por 
el Estado, utilizarán para' el precin
tado de los vagones que conduzcan 
mercancías en régimen de tránsito, 
alambres de cinco milímetros de grue
so y cuarenta centímetros de longi
tud, que, mediante tenazas especía
la s, se retorcerán sobre sí .mismos, 
^después de pasados por las asas me
tálicas de las puertas del vagón. El 
referido alambre tendrá, en cada uná 
de sus extremidades, un orificio, que 
permita paso a la cuerda de precin
to, cuyos extremos quedarán ligados 
por un plomo troquelado, en forma 
que no puedan separarse sin quebran
tamiento del precinto. ,

Los servicios de Fe^rpcariles faci
litarán y colocarán tales alámbres, 
siendo de cargo de los servicios de 
Aduanas el suministro y colocación de 
la cuerda y plomo del precinto.

Segunda.—Todas las operaciones de 
despacho de mercancías en tránsito es
pecial, tanto de entrada como de sa
lida, deberán ser presenciadas*por el 
Representante de la Compañía Ferro
viaria, quien, en el documentp de des
pacho, hará constar, por escrito, el re
cibí de las expedid.ones de entrada 
y. en ambos casos, su conformidad res., 
peeto al número de bultos, peso de 
los miamos y operaciones de precin
to v desprecinto.
1 Tercera.—En ningún caso se permi-
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tirá la circulación de mercancías de 
tránsito sin que vayan acompañadas 
del correspondiente documento ae 
Aduanas. A este fin, en el tránsito es. 
pecial por ferrocarril, las guías, en 
las que se hará constar siempre el 
número y serie del vagón y número 

,de precintos colocados, serán entre
gadas, inexcusablemente, por la Adua
na al Jefe de Estación, quien firmará 
el «recibí» en lo!s solícitos respectivos,

| no permitiéndose de ninguna mane
ra la entrega de dichos documentos a 
los Agentes de Aduanas o interesados.

En los tránsitos ordinarios por fe
rrocarril, las guías serán igualmente 

 ̂ entregadas ad Jefe de Estación, con 
' la misma formalidad del recibí antes 

indicada, con el fin de que, en todo 
caso,,la mercancía vaya acompañada 
de la guía correspondiente.

Cuarta. A).—Los i equipajes factura
dos directamente de procedencia a des- 

• tino por tarifa internacional, en trán
sito por España, deberán verificar és
te en vagón especial de tránsito o en 
furgones que tengan departamento que 
pueda ser precintado. De no dispo
nerse de dicha clase de vagones o 
furgones, la Sección de Viajeros lo 
comunicará a la Administración, a 
fin de que ésta adopte las medidas ne
cesarias para que los referidos equi
pajes puedan continuar en la misma 
forma *n que se transportan las mer
cancías de tránsito.
' B) • Los bultos conducidos en régi
men de equipaje y para los que les 
Viajeros soliciten en frontera el trán
sito de los mismos, serán reconocidos 
a su entrada, continuando como equL ’ 
pajes ordinarios si no contienen gé- 

, ñeros sujetos al pago de derechos. Si .¡ 
contuvieran mercancías de adeudo .que ! 
no constituyan expedición comercial, 
la Aduana autorizará el tránsito de 
los bultos que contengan taits mer
cancías, con facturación directa en 
gran velocidad hasta la Aduana de 
salida, no pudiendo en ningún caso 
ser retirados estos bultos en destino 
sin la intervención* de la Aduana. *

Cuando el contenido de ]os equipa
jes constituya expedición comercial, 
serán remitidos a la Aduana para su 
expedición como friereancía de trán
sito, sin perjuicio de la penalidad que, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 128 de las Ordenanzas de. Adua
nas, correspondiera imponer.

Quinta.*—En los tránsitos que se 
verifiquen en vagones abiertos, y sin 
perjuicio de la estricta aplicación de 
las disposiciones que actualmente es
tán eñ vigor para este caso, las Adua
nas adoptarán todas las medidas de 
comprobación que, sin entorpecer ,el 
tráfico, se estimen necesarias para 
cerciorarse de la exactitud de lo de
clarado, y siempre, como antes se de

termina, con la conformidad, por es
crito, del Representante dt la Com
pañía de Ferrocarriles, en lo referen
te al número, de bultos y su peso.

Sexta.—En todos los casos en que 
se presente alguna anormalidad de 
cualquier clase • (rotura de precintos, 
diferencias, etc.), la Aduana, como 
trámite previo a la imposición de la 
sanción reglamentaria, instruirá di
ligencias para el esclarecimiento y ca
lificación do los hechos. El despachan
te a quien fuere exigióle responsabi
lidad en su calidad de rt presentante 
del interesado, así como, en su caso, 
la Compañía ferroviaria transporta
dora, podrán aportar a dichas diligen
cias las pruebas y justificantes que es
timen oportuno.

Las Administraciones de Aduanas, 
a los efectos de la no aplicación de j 
penalidad'en los casos de diferencias, j 
podrán tener en cuenta si tales di- j 
feréncias apareceji compensadas exac- i 
'túrnente con las que se comorueben i 
en las mercancías comprendidas en 
otras guías correspondientes a ja mis
ma declaración.

Las expresadas diligencias serán ele
vadas en consulta a la Dirección Ge
neral de Aduanas en aquellos casos 
en que justificadas dudas de interpre
tación, aplicación de preceptos o apre
ciación de los hechos así lo aconse
jen.

Séptima.—En los casos de falta de 
uno' o más bultos, las Aduanas con
cederán* a la Compañía, ferroviaria, a 
petición d e l' Representante de ésta, 
un plazo prudencial al objeto de que 
por la misma se puedan realizar las 
necesariás averiguaciones, y si dichos 
bultos fueran hallados, se admitirá, 
previa comprobación de su 1 identidad, 
el despacho, con cargo al documento 
én que estuvieran incluidos.

Octava.—Cuando, por resultar' a la 
salida mayor cantidad de mercancías 
que las deciaradas, pudiera presumir
se la existencia de intento de expor
tación clandestina, las diligencias que 
con este .motivo se instruyan, serán 
elevadas a la Dirección General de 
Aduanas, para que por dicho Centro 
se aprecien los hechos^ y, si procede, 
sean puestos en conocimiento de la 
Dirección General de Comercio y Po
lítica Arancelaria,- a los efectos que 
estime oportunos.

Novena.—En los puntos del inte
rior en que exista servicio de Adua
nas, se ejercerá, por los Funcionarios 
del Rúmo, la posible vigilancia sobre 
las mercancías que circulen en trán
sito, y sobre cuanto afecte al cum
plimiento de los requisitos reglamen
tarios para este régimen.

Décima.—En- las Aduanas en que 
la estación ferroviaria se encuentre' 
fuera del recinto de aquéllas, se es

tablecerá por el A dm inistrador el ne
cesario servicio de escolta de las m er
cancías en tránsito  especial, en for
m a de. que las m ism as no salgan de 
la vigilancia de la- Adm inistración 
h asta  que queden a cargo de la Com
pañía del ferrocarril.

U ndécim a.—En los casos de acci
dente, los empleados del ferrocarril, 
y especialm ente tos Jffe s  de Estación, 
d arán  el m ás exacto-cum plim iento a 
las prevenciones del artículo 188 de 
las O rdenanzas de Aduanas, ex ten
diendo inm ediatam ente el acta  reg la-’ 
m en taría , uno de cuyos ejem plares de
berá ser unido a la guía de t r á n s ito ; 
dando el correspondiente aviso te le
gráfico a la Dirección G eneral de 
Aduanas y haciendo constar en el ac
ta  an tes m encionada el cum plim iento 
de este últim o requisito.

D uodécima.—La Dirección G enefal 
de Aduanas d ic tará  la s ’ disposiciones 
que estim e oportunas para el debido 
cum.TM-miento y aplicación de cuanto  
se dispone en la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1944.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general Adua

nas.

ORDEN de 16 de junio de 1944 por 
la que se establece un solo arqueo 
mensual ordinario en la Caja reser
vada de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.
limo. Sr.: A propuesta de esa Di

rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas y previo’ informe de la Inter
vención General de la Administración 
del Estado,

Este' Ministerio ha dispuesto: 
Primero. A partir de la fecha 

esta Orden, la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas suprimirá 
el arqueo ordinario de la primera quin
cena de cada mes que se venía ve
rificando en la Caja reservada y De
pósito de Quema de su Tesorejía, en 
cuanto se refiere a la existencia de 
cualquier clase de valores represen
tativos de créditos de Deuda Pública.

Segundo. En sustitución de los ar
queos quincenales se verificará un solo 
arqueo ordinario el último día hábil 
de cada mes,, y deberá llevarse a cabo 
acompañado de un recuento real y 
efectivo por los Claveros de la Caja 
efe toda clase de existencias de los 
valores antedichos, contrastado con los 
saldos de la Contabilidad de Efectos 
de la Dirección, que serán determi
nados a este efecto en la misma fe
cha, constando en acta su resultado 
como justificante de7 la cuenta men
sual de Efectos de la Deuda Pública 
qué rinde la Intervención.

Tercero. Esta Orden no afectará a
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los arqueos de las existencias de me
tálico, cualquiera que sea la Caja en 
que se hallen situadas éstas, m a los 
de valores de la Caja corriente, que 
se verificarán dentro de los períodos 
actualmente establecidos; ni tampoco 
a las facultades de los funcionarios 
hoy autorizados por el Reglamento 
para provocar o dispon* r los arqueos 
extraordinarios que estimen necesa
rios.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 16 de junio de 1944.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general de ,1a Deu

da y Clases Pasivas.

ORDEN de 17 de junio de 1944 por 
la que se señala el precio mínimo 
de las armas de fuego largas, a efec
tos del impuesto de Consumos de 
Lujo de la Contribución de Usos y 
Consumos.
limo. Sr.: La vigente Ley del Tim

bre de 18 de abril de 1932 incluyó 
en el artículo 210, como artículos de 
lujo, en el epígrafe e), a las escope
tas, rifles y' armas de fuego largas 
cuyo precio excediese de 300 pesetas, 
y a las armas cortas de precio supe
rior a 75 pesetas.

Al crearse el antiguo arbitrio deno
minado «Subsidio al combatiente», se 
incorporaron al mismo, entre otros, 
los conceptos a que se refiere el pá
rrafo anterior, que posteriormente se 
transformaron en el impuesto de Con
sumos de Lujo, integrante de la Con
tribución de Usos y Consumos.

Las diversas vicisitudes del referi- 
 do impuesto han tenido repercusión 
en el gravamen de las armas de fue
go, aumentándose e¡ precio mínimo 
que habría de servir de base imposi
tiva en las armas cortas, teniendo en 
cuenta la diferencia de los precios que 
regían en 1932 al que regía en el mer
cado en la época en que se hicieron 
las modificaciones tributarias. Este 
criterio no se siguió con* las armas 
largas, y la consecuencia es que el 
precio señalado en la actualidad en 
las tarifas del Reglamento .para esta 
clase de armas, en lugar de compren
der a las que realmente pueden con
siderarse como de lujo, abarca a to
das ellas en general, por cuyo motivo 
se hace necesario rectificar el precio 
limíte actualmente señalado, eleván
dolo en-la proporción consiguiente pa
ra que responda realmente al con
cepto de «lujo» determinante de su 
gravamen.

Esta variación podría establecerse 
partiendo de la base establecida, en 
la Ley dei Timbre de 1932 ya cita
da, aumentada en un 50 por 100 como 
consecuencia de los incrementos do 
valor experimentados desde aquella fe

cha por los distitos elementos que in- 
tervienen en el precio de coste d' 
los citados artículos (primeras mate 
rías, mano de obra, contribuciones di 
rectas, etej.

En su consecuencia,« este Ministe 
rio, de conformidad con lo dispuest< 
en el artículo 147 de la Ley de Re 
forma .Tributaria, de 16 de diciembr 
de 1940, ha tenido a bien dispone: 
lo siguiinte :
 1.° Se considerarán sujetas al itn 

puesto de Consumos de lyujo las es 
copetas, rifles y armas de fuego lar 
gas comprendidas en el primer inci 
so del epígrafe cuarto de la Tarifí 
general del impuesto de Consumos di 
Lujo aprobada por el Reglameto di 
14 de diciembre dé 1942, siempre qui 
su precio de venta en origen excedí 
de 450 pesetas.

2.° Esta modificación empezará ¡ 
regir para todas las ventas que s< 
reaüceh por los fabricantes o produc 
tores de esta clase de artículos a par 
tir de primero de julio próximo.

3.° La Dirección General de ls 
Contribución de Usos y Consumo: 
queda autorizada para dictar las ins 
trucciones que estime pertinentes pa 
ra ejecución de la presente Orden.

Madrid, 17 de junio de 1944.
J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consuntos.

ORDEN de 19 de junio de 1944 por 
la que s e  señala el coeficiente de 
deducción que ha de aplicarse a las 
operaciones realizadas en las pelu
querías sujetas al impuesto de Cons

mos de Lujo de la Contribución 
de Usos y Consumos.
limo. S r.: El epígrafe 33 de-la ta

rifa d,el impuesto de Consumos de 
Lujo aprobada por el Reglamento de 
14 de diciembre de 1942 grava deter
minados servicios de peluquería de se
ñoras y caballeros &1 tipo del 20 
por 100.

Ahora bien, domo en el precio de 
dichos servicios va incluido el impor
te de los productos de perfumería 
empleados en los mismos y éstos 
vienen en la actualidad gravados en 
origen* con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 9 de diciem
bre de 1943, resulta evidente que exis
te duplicidad en el pago del impuesto 
referida a una cierta parte del im
porte de ios servicios extraordinarios 
que se prestan en los citados esta
blecimientos, siendo de equidad co
rregir y evitar el perjuicio que de ello 
se . sigue para los' industriales afec
tados.

Para ello se ha procedido al estu
dio de la cuantía qüe supone en el 
precio total de estos servicios lá par*, 
te que corresponde a los productos

de perfumería, pu d i e n d o , con 
la posible aproximación, en un 25 
por 100, en los servicios de peluque
rías de caballero y 15 por 100 en l&s 
de señoras.

En su consecuencia, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer lo siguiente :

1.° Sobre el tipo de gravamen del 
2i0 por 100 señalado por el epígrafe 33  ̂
de la tai-ifa del impuesto de Consu-* 
mos de Lujo se hará una reducción 
del 25 por 100 tratándose de servicios 
de peluquerías de caballeros y del 15 
por 100 en las de señoras, quedando, 
por tanto, reducido el tipo- de gra
vamen al 15 por 100 y 17 por 100, res
pectivamente.

2.° Las cantidades ingresadas d e * 
más desde palmero de enero último 
hasta la fecha serán deducidas al 
redactar la primera declaración. que 
hayan de presentar los interesados.
A este efecto acompañarán ios du
plicados de las declaraciones presen
tadas con anterioridad, que serán co
tejadas y devueltas una vez efectua
da la comprobación. ^

3.° En los casos en . que este con
cepto haya sido objeto de concierto 
directo con los gremios o con las Cor
poraciones locales, ‘ se practicará la 
compensación consiguiente en el pri
mer ingleso que efectúen.

Las Oficinas provinciales procede
rán ia rectificar en la forma regla
mentaria los cargos consiguientes en. 
los libros^registros y dé contabilidad, 
comunicando a la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consu
mó* las variaciones experimentadas.

Madrid, 19 de junio de 1944.
J. BENJUMEA

Timo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 20 de junio de 1944 por 
la que se dan instrucciones para 
determinados casos de exportación 
de productos exento s  d e la Contri
bución de Usos y Consumos por no 
ser destinados al consumo interior 
de España.
limo. S r.: El artículo 7¿ de la Ley 

, de Reforma Tributaria de 16 de di
ciembre de 1940 creó diferentes im
puestos sobre el consumo* interior de 
España de determinados artículos, 
quedando, por consiguiente,, desgra
vados los que habían de ser consu
midos en di extranjerq.

Ahora bien, como en algunas oca
siones no puede determinarse «a prio. 
ri» qué • productos fabricados han de 
ser destinados al consumo de España 
y cuáles han de ser enviados al ex- 
tranjero, poir la Orden ministerial 
de 1.* de julio de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 5) Sé dic
taron normas regulando la forma d* 
obtener la desgraváción Inmediata o
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mediata de los impuestos de la Con
tribución .de Usos y. Consumos en los 
casos de exportación al extranjero, 
cuya finalidad esencial era la de faci
litar estas exportaciones, bien sin la 
percepción del impuesto, en los casos 
en que éste procedimiento fuese prac
ticable, o bien acordando el reconoci
miento a la devolución de lo ingresa
do indebidamente, cuyo importe ha
bría de ser compensado en ingresos 
posteriores del mismo contribuyente, 
dando con este sistema grandes fa
cilidades a los exportadores, sin de
trimento de los intereses, del Tesoro.

Con el fin de que los preceptos de 
la referida Orden, ministerial ofrez
can la posible elasticidad que permi
ta las exportaciones de productos que 
hayan de ser consumidos en ’ el ex
tranjero sin el pago previo del im
puesto’ que habría de traducirse pos
teriormente en expedientes de devo- 
luciórí. de ingresos indebidos, con los 
consiguientes trastornos pára el con
tribuyente y sin' beneficio alguno para 
ei Tesoro, ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar lo siguiente:

1.° E] concepto de fabricante, pro
ductor, criador, elaborador o embote
llador de productos dedicados a la ex
portación á que se refiere el aparta
do a) del número 10 de la citada Or
den ministerial de 1.° de julio de 
1941 comprenderá asimismo al fabri
cante Nque exporte artículos que con
tengan elementos producidos por éste 
aun cuando hayan sido manipulados 
o. transformados por* el: mismo. '

 ̂2.° En el caso de que la exporta
ción se efectúe con destino a algún 
Gobierno extranjero por mediación de 
Organismos debidajnen'te autorizados, 
estas ventas serán consideradas como 
éxportaciones y, por lo tántp, no se
rán gravadas en las facturás de los 
fabricantes o proveedores. A este 
efecto ei proveedor tendrá la consi
deración de exportador directo.

.3.° ^a justificación de las expor
taciones ep el caso del número ante
rior se hará1 en ía siguiente form a:
; a) Tratándose de exportaciones 
realizadas directamente por los fabri
cantes, productores, criadores, elabo- 
radores o  embotelladores, éstos con
servarán a disposición de los inspec
tores del Tributo ün certificado, ex- 
pfdido por el Organismo legal auto
rizado para la exportación, con refe- 
renoi'a a.cada factura; una copia auto
rizada o fotocopia dél permiso de ex
portación concedido por el Ministerio 
de Industria, y copia autor iza da ’ o 
fotocopia del documento de Aduanas 
justificativo dé la exportación.

b) Si la exportación s? efectúa por 
fabricantes, productores o embotella
dores que han fabricado, manipulado 
o transformado productos sujetos a

esta Contribución adquiridos, a otros 
industriales y que representen, por 
l o 1 menos, el 10 por 100 de su valor 
en venta por el exportador, la docu
mentación a que sé refiere el núme
ro 13 de .la mencionada Orden minis
terial de I.» de julio de 1941 se sus
tituirá por la siguiente:

Copia del permiso de exportación 
concedido por el Ministerio de In
dustria. . • ■

Descripción del artículo que se ex
porta. con indicación exacta' del peso 
y precio de compra de cada uno de 
los productos sujetos al impuesto que 
lo integran.

Factura de exportación de la Adua./ 
na- de salida o, en su defecto, copia 
autorizada o fotocopia de la misma.

Certificación del organismo oficial 
del Estado de que se trate, en que 
se hará constar la naturaleza y can
tidad 'dé la mercancía adquirida, fe 
cha y Aduana de salida y correspon
dencia con la factura de exportación 
reglamentaria de la Aduana .

Este régimen especial será aplica
do a petición del organismo oficial 
del Gobierno extranjero.

Madrid, 20 de junio de 1944.
J. BENJUMEA .

limo. Sr. Director general de la Con
tribución dé Usos y Consumos.

ORDEN de 12 de junio de 1944 por 
la que se autoriza a don Martín 
Alonso O tero , concesionario de las  
líneas de autos de Valladolid a Tie
dra, con hijuelas de Tortesillas a 
Alaejos, Tordesillas Casasola, Tor
desillas a La Seca y Valladolid La 
Seca, para satisfacer en metálico el 
impuesto del timbre

limo. Sr.: Visto e l escrito de don 
, Martin Alonso Otero, concesionario 
de las líneas de «autos» para el ser
vicio público de viajeros de' Vallado- 
lid a Tiedra con Hijuelas de Torde
sillas a Alaejos Tordesillas, Casasolar 
Tordesillas a La Seca y Valladolid La 
Seca, solicitando satisfacer en metá
lico el importe de] Timbre con que 
por el ¡artículo 189 de la Ley están 
gravados los billete© de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que, girada visita de 
inspeción a la citada Empresa, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 22 de ma
yo último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a 
conocer la recaudación del impuesto, 
en forma que es fácil su comproba
ción, y que el número de documentos 
expedidos durante un' año, aplicán
doles el tipo de gravamen de la es

pala gradual reformada del articulo 
anteriormente citado, ascendió a la 
suma cte 20.600,25 pesetas, sienao la’ 
dozava parte de dicha suma la de 
1.716,68 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 1.600 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en* 
fin de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere ‘a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías de 
Ferrocarriles y Empresas de dil-gen- 
c a s  y vapores para satisfacer en me
tálico el importe del Timbre corres
pondiente a sus billetes de viajeros y 
talones-, resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, i? cantidrd que ctbr.n entre, 
gnr mensualmente a bu-ma cuenta; 
a > p l é n d o s e  er el mismo ar t i c i o  
que cuando las citádas Compañías y 
Empresas tengan establecida su con
tabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud ~n la determinación 
y recaudación( del impuesto, ofrecien
do facilidades' para las comprobacio
nes que.se estimen necesarias 0 con-, 
venientes, como ocurre en el presen
te caso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda ‘autorizar a ' don 
Martín Alonso Otero, concesionario 
dé las líneas de «autos» de Vallado- 
íid a Tiedra con Hijuelas de Tordesií 
lias a Alaejos, Tordécillas, Casasola, 
Tordesillas a La Seca y Valladolid La 
Seca, para que. a partir ael prime
ro de junio del añ o 'en  curso, satis
faga en metálico el importe del Tim
bre devengadb. por los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide, fijando en pe
setas 1.600 la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
ésa Dirección "General y los justifi
cantes de las mismas habrán de a ins
tarse a los modelos 19 a 21 que. figu
ran en el Apéndice del vigente Re
glamento dei Tjmbre.

L j que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios- guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 12 de lun'io de 1944. — 

P. Di, Fernando Oamacho.
Limo Sr. Director general de Timbre 

,y Monopolios.



N ú m . 1 7 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 91 9

ORDEN de  19 de junio de  1944 por
la que se aclara la de prim ero  d e 
m ayo  d e 1944, sobre v isado de con
tratos presentados por Empresas  
azucareras a los efectos del artícu
lo sép t im o de la Ley del  Timbre.

lim o . Sr.: V ista la petición form u
lada por la Asociación G eneral de 
Fabricantes de Azúcar de España, so
licitando aclaración 'a  la Orden m inis
terial de primero de m ayo de 1944, en 
cuanto a ios contratos privados de su
m inistro de rem olacha y de caña que 
celebre con sus cultivadores, a los 
efectos de la form alidad exigida por el 
párrafo tercero del artículo séptim o  
de la vigente Ley del Tim bre,

Este M inisterio se ha servido resol: 
ver lo s ig u ien te :

Prim ero.—Que la- autorización con- 
cedida_en la Orden de primero de m a
yo de 1944 se entienda otorgada a to
das y cada una de las Em presas azu
careras ; y 

..Segundo.—Que las declaraciones ju
radas, por triplicado, que presenten  
las m ism as, podrán efectuarse en el 
m es de junio de cada año, por lo que ¡ 
afecta a los contratos de rem olacha, - 
y en el m es de enero por lo que se 
refiere a íos de caña'.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim :ento.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 19 de junio de 1944.— 

P. D ., Fernando Cam acho.
lim o. Sr. D irector general de Timbre 

y M onopolios.

 ORDEN de  19 de junio de  1944 sobre 
aplicación del art iculo  206 de la ley 
del T imbre en lo s  contratos de su
minis tro  de luz eléctrica a organis
mos del E stado , 
lim o . S r . : Con el fin de aclarar 

el artículo 206 de la vigente k y  del 
Tim bre, en lo que respecta a la re
gulación del im puesto en los contra
tos que las Empresas de electricidad 1 
'celebran con el Estado para el alum 
brado de sus edificios y oficinas, y h a 
bida cuenta  de c.ue, aunque específi
cam ente n o  se señala, su natural equi
valencia es la de teatros y viviendas ! 
particulares cuando m ás, toda vez que I 
las horas de servicio, determ iudas por | 
los R eglam entos, perm iten deducir 
lógicam ente el m ínim o consum o, y 
por consiguiente, la escala más bene
ficiosa, y ^  efecto de conseguir uni- 

- dad de criterio y de interpretación, • 
’ este M inisterio se ha servido resolver 

lo s ig u ie n te : •
Los contratos que las Empresas de 

electricidad celebren con el Estado pa
ra el sum inistro de luz eléctrica para j 
el alum brado de sus edificios y ofici
nas. se regularán por la escala del 
articulo 206 de la  ley del Tim bre, y

en la cuantía correspondiente a la 
de «teatros y casas particulares».

Lo que com unico a V. I. para su  
conocim iento.

Dios guarde a V. I. m uchos año'b. 
Madrid, 19 de junio de 1944 — 

P. D ., Fernando Cam acho. 
lim o; Sr. Director general del T im 

bre y M onopolios.

ORDEN de 19 de junio de  1944 por 
la que se aclara el alcance del articulo

 11 de la Ley del T im bre t en  
cuanto a la instrucción  de exped i e n
tes de duda.
lim o, sr .:  Establecido por el artícu- 

lo 11 de la Ley del ¡Timbre del Esta- 
do de 18 de abril de 1932 que la s o fi
cinas provinciales, en los casos en que 
les ofrezca duda la regulación del 
timbre, instruirán ci oportuno expe
diente, en el que serán oídos el Abo
gado del Estado y la Inspección del 
Im p u esto ,. y lo elevarán a la D irec
ción G eneral del Ramo para que de
term ine el papel c timbre exigible, no 
siendo el caso origen de la duda 
objeto de penalidad, y ofrecijdo con 
reiteración el hecho de que las D e
legaciones de Hacienda; al amparo 
de tal, artículo, eleven a consulta ex 
pedientes en  que por haberse in icia
do la acción adm inistrativa tienen ya 
determ inado procedimiento; que no 
puede suspenderse ni alterarse, toda 
vez que el m encionado artículo 11 se 
refiere a regulación del im puestó a 
determ inar y no a determ inación ya 
realizada, aunque ello sea por modo 
discutible,

Este M inisterio ha tenido a bien  
declarar lo siguiente:

Los expedientes d e  consulta a que 
se refiere el artículo 11 de la Ley del 
Timbre vigente sólo podrán instruirse 
cuando se trate de m ateria no debi
dam ente especificada por ^  Ley y en 
que antes de tener lugai la acción  
del Estado se inicié la duda por los 
contribuyentes de buena fe y sea  com 
partida ésta  por las Adm inistracio
nes provincia les; entendiéndose' ^ u e  
no procede la elevación de tales ex
pedientes al Centro direct;vo cuando 
se hubieren realizado actos de inves
tigación, aunque no se concreten en 
acta, o levantado ésta en iniciación  
del correspondiente exoediente, ú oídos 
el Abogado del Estado y la in sp ec
ción T écnica del Tim bre, se  pueda 
considerar bastantes para la tram ita
ción y resolución adm inistrativas,

Lo que com unico a V . , I. para su. 
ccn ocinvérto  

D ios euardp a V. I. m uchas años. 
M adrid, .19 de junio de 1944. — 

P. D ., Fernando Camacho.
lim o. Sr. Director general de Timbre 

y M onopolios..

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de  19  de m ayo  de  1944 por  
la que se expresa a don Ildefonso  

 González Fierro el agradecimiento  
por su donativo a la Universidad de 
O viedo

lim o. S r . : El m agnífico y excelentí
sim o señor. Rector de la  Universidad  
ae Oviedo com unica a este M iniste. 
rio lo que sigue:

«Tengo el honor de poner en el 
superior conocim iento de V. E., que 
el pasado día 18 del corrente m es el 
señor don Ildefonso G onzález Fierro 
Ordóñez ' acudió a esta Universidad  
para hacer entrega personalmente' de 
la escritura de fundación de dos be
cas com pletas para c o s estudiantes 
pobres, con un importe de 290.000 
pesetas, y para dar m ás solem nidad  
a este acto, este Rectorado dispuso la 

1 reunión de Claustro, haciéndose la  
¡ entrega y' felicitando al señor Gon- 
1 záiez Fierro p o r . su agesto, que pue- 
¡ de servir de estím ulo a otras perso- 
| has con el incentivo de la nueva Ley 

de Ordenación de la Universidad y 
el Claustro, por unanim idad acordó 

-solicitar la concesión al señor G on- 
, zález Fierro ,de una recom pensa ofi- 
j ciad para premiar su acto, y esta pe- 

tición tengo el honor de elevarla a 
V. E., en cum plim iento del acuerdo,

. esperando sé d i g n e  concederle su  
aprobación y hacer las gestiones pa* 

i ra que el deseo del Claustro sea prón* 
to una realidad.» ' »

"Por ello,
Este M inisterio, sin  perjuicio de la  

recompensa que merece su generosi
dad y noble interés por’ la enseñan
za universitaria, ha resuelto expresar 
al citado señor don Ildefonso G onzá
lez Fierro Ordóñez el- agradecim ien
to y gratitud P°r su generoso rasgo, 
que debe servir de altruista colabora
ción a los fines de cultura de la U ni
versidad ovetense.

Lo di?o a V. I.,p ara  su conocim ien
to y .dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 19 d- m ayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

llano. Sr. Director general de E nse
ñanza Universitaria.

ORDEN de  25 de m ayo  de  1944 por
la  que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Madrid a don Leopoldo

 Palacios Rodríguez . 

lim o  Sr.: Eñ yírtuQ de oposición, 
Este M inisterio ha resuelto nom 

brar a  don Leopoldo Palacios Rodrí
guez' Catedrático numerario de Lógi
ca de la Faculta-d de.. F ilosofía y. Le-
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tras de la Universidad de Madrid, 
con el haber anual de entrada de pe
setas 12.000, mil pesetas anuales más, 
conforme a lo dispuesto en la vigen
te Ley de Presupuestos, y- demás ven
tajas que le conceden las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. para &u conocimien
to y demás ef'eotos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
feadrid, 25 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 3 de junio de 1944 por
la que se dispone que los Catedrá
ticos numerarios de Universidad no 
necesitarán el certificado de  adhesión 

establecido por la Ley de 29 
de julio de 1943.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta Na
cional de Educación de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.,

Este. Ministerio ha resuelto que los 
Catedráticos numerarios de Universi
dad que concurran a una nueva, opo
sición no necesitarán la presentación 
del certificado de adhesión, determi
nada en el articulo cuarto de la le
tra c) del artículo 53 Q.e la. Ley de 
29 de julio de 1943.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás, efectos*.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN
limo, Sr. Diredtor ¿eneral de Ense- 
' ñenza Universitaria.

 ORDEN de 5 de junio de 1944 por 
la que se crea la Junta Nacional 
de Educación Física.

 limo. Sr.: En aplicación del De
creto de 29 de marzo próximo pasa
do (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 10 de abril), por el que se 
establecieron los cursos de Educación 
Física en las Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.' Queda creada la Junta 

Nacional de Educación Física, que se
rá presidida por el Director general 
de Enseñanza Universitaria y forma
rán parte de ella un Catedrático de 
Fisiología, un representante de la De
legaron Nacional de Deportes y otro 
de la* Jefatura Nacional del Sindica
to Erpañol Universitario.

Los tres nombramientos serán he
chos por el Ministerio de Educación 
Nacional; los dos últimos, a propues-- 
ta ce la Delegación Nacional de De
portes y de la Jefatura Nacional del 
Sindicato Español Universitario, res
pectivamente*

Segundo. Igualmente quedan crea- 
das las Juntas de Universidad de 
Educación Física, que ,  dependiendo 
directamente de la Nacional, serán 
presj,diáas por el señor Rector de ca
da Centro (y formadas con la repre
sentación del profesorado de la Di
rección de Formación Religiosa, de 
la Delegación Nacional de Deportes 
y del Sindicato Español Universita
rio.

Los nombramientos .die estas repre
sentaciones serán hechos por el M i
nisterio de Educación Nacional, a 
propuesta de sus respectivos centros, 
Delegación o Sindicato.

Tercero, Estas Juntos de Distrito 
realizarán las funciones que se les 
encomienden por la Nacional.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1¡944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 9 de junio de 1944 por
la que se dan normas para los cur
sos de formación política a los alum
nosq u e  hayan comenzado sus estudios
d u r a n t e  el curso 1943-44.

limo. S r.: El Decreto de 29 de mar
zo del año'en curso establece las nor
mas para, en cumpliimiento de lo 
preceptuado en el apartado a) del ar
tículo 33 y en los a) y b) del artícu
lo 49 de la Ley de 29 de julio de 1943, 
disponer la forma en que deben dar
se en las Universidades los cursos 
para la'formación política de los es
colares, estableciendo en su artícu
lo segundo que dicha enseñanza será 
obligatoria para todos los estudian
tes universitarios. *

Como dicho Decreto ha sido publi
cado •'cuando ya había terminado el 
primer cuatrimestre del curso 1943-44, 
y con objeto de .que los escolares del 
primer año’ de todas las Facultades 
universitarias—a quienes en. su día 
les será necesaria la expresada ense
ñanza para optar a sus respectivos 
grados de Licenciado—puedan asistir 
a los citados estudios,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
alumnos de . las Universidades espa
ñolas que hayan comenzado sus estu- 
dios durante el curso 1943-44 realiza
rán los cúrsos pára formác:ón políti
ca, establecidos como obligatorios en 
la Ley para Ordenación de la Uni
versidad esuañola v Decreto de 29 de 
marzo de 1944, paralelamente a los 
de los cursos segundo, tercero y cuar
to d « las enseñanzas de sus' respecti
vas Facultadles.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 12 de junio de 1944 por
la que se declara desierto el con
curso de traslado para la provisión 
de la cátedra de «Física y Química»  
vacante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Rodríguez Ma
rín», de Osuna.
limo, fer.: Por falta de aspirantes 

al concurso de traslado anunciado 
por Orden de 25 de abril del año en 
curso (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 5 de mayo), para proveer 
la cátedra vacante de '«Física y Quí
mica» del Instituto Nacional de En
señanza- Media «Rodríguez Marín», 
de Osuna,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar ^esierto el concurso de trasiádo 
de referencia.

Lo digo- a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. ff. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. 6r. Director general de Ense. 
ñanza Media.

ORDEN de 12 de junio de 1944 por
la que se dispone cese en el cargo 
de Secretario de la Facultad de De
recho de la Universidad de Sevilla 
don Francisco de Pelsmaeker Iváñez.

limo. Sr.: Visto lo dispuesto en el 
artículo 82 de la Ley de 29 de julio 
de 1943, y de conformidad con la pro
puesta del Rectorado de la Universi
dad de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Francisco de Pelsñiaeker e Ivá- 
ñez, Catedrático, cese en el cargo de 
Secretario de ja Facultad de Derecho 
de I» Úniversidad de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
 Madrid, 12 -de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de junio do 1944 por 
la que se nombra Secretario de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad Sevilla a don Alfonso de 
Cossío.

limo. S r.: Visto lo dispuesto en 
el articuló 82 de la Ley de 29 de Ju
lio de 1943, y de conformidad con la
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propuesta del Rectorado, de la Uni
versidad de Sevilla, . j

Este Ministerio ha resuelto nomr | 
bVar a don Alfonso de Cossío y Co- ¡ 
rrs-1, catedrático de la Universidad ¡ 
de Sevilla, para el cargo de Secreta- i 
rio de la Facultad de Derecho de la I 
mencionada Universidad. ¡

Lo digo a V I. pera su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de. junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 14 de junio de  1944 por 
la que se aceptan las renuncias de 
Vocal y Vocal suplente de los Tri
bunales de oposiciones a cátedras, 
turno libre, de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media de «Lengua y 
Literatura españolas» y «Física y 
Química», respectivamente.

- limo. S r ,: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 10 de enero 
pasado de convocatoria de oposiciones 
a cátedras, turno libre, de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acontar la renuncia de Voéal del Tri
bunal de «Lengua y Literatura espa
ñolas» a don Gabriel Espino Gutié
rrez, y de Vocal suplente del de «Fí
sica y Química» a don Juan Estevan 
Ochoa.

Lo digo a V.' T. para su conoci
miento y .efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media. x

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 29 de mayo de 1944 por
la que se declaran subsistentes para 
la campaña de recolección de cerea_ 
les del presente año las mismas con
diciones de trabajo de los años an
teriores.
lim o. Sr.: En uso de las faculta

des atribuidas a este Departamento 
y a propuesta de esa Dirección Ge
neral de Trabajo, /
' Este Ministerio ha acordado decla

rar subsistentes para la campaña de 
recolección de cereales del presente 
año las mismas condiciones de tra
bajo establecidas para las campañas 
<?.' los años 1941. 1942 y 1943, en vir
tud. de las Ordenes de este Ministe
rio, de aplicación en las provincias .

que las mismas hacen referencia, de 
27 de mayo, 2. 3, 23, 26 y 30 de ju
nio de 1941, 2f6 de mayo de 1942 y 21 
de mayo de 1943, teniendo'en cuenta 
que las entregas en especie a ios tra
bajadores en pago de su salario de
berán ajustarse a lo dispuesto sobre 
el particular por los Organismos com
petentes en la materia.

Lo que participo a. V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Madrid, 29 de mayo de 1944.
GIRON DE VELASCO

Bmo. Sr. Director general de Tra
bajo. *

ORDEN de 15 de junio de 1944 por
la que se inscribe en el Registro 
Oficial de Cooperativas a la deno
minada Cooperativa de Consumo 
«Corchera del Nordeste», de San 
Feliu de Guixols (Gerona).
limo. S r .: Este Ministerio ha te

nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Consumo «Corchera 
del Nordeste», de San Felíu de Gui
xols (Gerona), y disponer su inscrip
ción en el R:gistro Oficial de Coope
rativas, de conformidad c o i t  lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 dé noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1944. — 

P. D., Esteban Pérez Gonz¿*ez.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Dirección General de/Marruecos y 
Colonias (Delegación de Asuntos In
dígenas |Y de Entidades Municipales)

Declarando desierto el concurso anun
ciado, par a la provisión de la plaza 
de Arquitecto vacante en la Junta 
cíe Servicias Municipales de Tetuán±

Para conocimiento general se hace 
público que ha quedado desierto el 
concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la Zona correspondientes a los días 
£0 y 10 de febrero último, respecti
vamente, para, la provisión de la pla
za de Arquitecto vacante en la ¿un

ta de Servicios Municipales de T e
tuán.

Tetuán, 26 de abril de 1944. — E 
Delegado de A. I., Alfredo Galen 
Paniagua.—Madrid, 12 de mayo d< 
1944.— El Director general, p. s . ,  Jos< 
Gómez Duran.

M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER
N AC IO N  

Dirección General de Administración 
Local

Circular por la que se reitera el cum
plimiento de la Orden de 31 de di
ciembre de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 de enero 
de 1943), referente a la formación 
de los Censos de ganado y vehículos 
de tracción mecánica y de sangre 
p or los Ayuntamientos de España.

Excmos. s re s .: Reitero a VV. EE. el 
.cumplimiento exacto de la Oj'den de 
este Ministerio, de 31 de diciembre 
de 1942, inserta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, de 5 de eneio 
siguiente, a fin de que, por. ese G o
bierno Civil se cúcten .jas disposicio
nes consiguientes para su exacto cum
plimiento, con objeto de que se lleve 
a eñeto la formación de los censos 
de ganado y vehículos de tracción me
cánica y de sangre correspondiente 
al período 1943-1944, conforme se in
dica en e l ,vigente Reglamento de Mo
vilización, publicándose la consiguien
te Circular en la forma que aquélla 
dispone y adoptando las medidas ne
cesarias para evitar ocultaciones o . 
declaraciones erróneas en la confec
ción de aquél, sancionándose severa
mente a los infractores y a los que por 
apatía o negligencia en el cumplimien
to del Servicio incurran los que en 
él intervengan.

Lo digo a W .  EE. para su cono
cimiento y exacto cumplimiento, exci
tando el celo de todas las Corpora
ciones Municipales de su provincia, y 
a tal fin .se  servirá disponer se pu-' 
blique en el «Boletín Oficial» de lá 
misma la Orden entes qitada y la de 
esta Circular, concediendo un plazo 
de treinta .días y. los Ayuntamientos 
para que lleven a efecto el servicio 
que se ordena. , ' .

, Dios guárde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1944.—El 

Director general, Carlos Pinilla,

Excmós. Sres. Gobernadores civiles.de 
todas las provincias y Géneral in 
terventor Civil de Marruecos. '
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M IN ISTER IO  DE JU STIC IA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para proveer dos 
plazas de Secretarios de Sala del 
Tribunal Supremo.
De conformidad, con lo dispuesto en 

la Orden de 20 de abril de 1:942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
23' ce  dicho m es), en relación con 
el articulo 11 del Decreto de 31 de 
enero de 1935,

Esta Dirección General hace públi
co que ee encuentran vacantes dos 
plazas de Secretarios de Sala del Tri
bunal 'Supremo, adscritas a la Sala 
cuarta ce lo Contencioso*Administra
tivo, creadas por la Le¡y de 1,8 de mar
zo de 1*944, que restablece Qá juris
dicción con tencioso-adm in ist r ativ a, y 
que dichos cargos habrán de proveer
se mediante concurso de traslación 
entre Secretarios de {Sala y de Go
bierno de Audiencia Territorial, por 
haberse declarado desierto en concur
so anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 10 de oc
tubre de 1940.

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a la Dirección General de 
Justicia en el fclazo de ocho días, a 
contar d e s d e  la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFIOIAL 
DEL ESTADO/ excepto los que pres
ten servicio fuera de la Península, 
los cuales, sin perjuicio de remitir lo 
más ráipidariiente posible sus solici
tudes, manifestarán telegráficamente 
en el indicadb plazo, por conducto de 
ios Presidentes de sus respectivas Au- 
diehciasj que desean se les tenga por 
concursantes.

Las condiciones para la celebración 
d e l, concurso son las expresadas en 
la Ornen de referencia.

Madrid, 19 de junio de 1944.— 
El Subdirector general de Justicia, M. 
Soler.

M IN IS TER IO  DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Concediendo, en principio, la subven
ción de 20.000 pesetas al Ayunta
miento de San Martín del Rey Aure
lio (Oviedo), para la construcción 
directa, en  el agregado de Sienra, 
de un edificio con destino a  dos 
Escuelas unitarias, una para cada 
sexo .

Visto ei expediente incoado por 
el. Altalde /  Presidente . del Ayunta
miento de San Martín del Rey Aure
lio (Oviedo) solicitando subvención 
deí Estado pará la construcción di
recta, en el agregado de Sienra, de

un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para cada sexo;

Resultando que con fecha 2$ de 
enero próximo pasado, fué remitido 
a la Oficina Técnica para Construc
ción de Escuelas, de este Ministe
rio, para su informe, el proyecto for
mulado por el Arquitecto don Julio 
Galán;

Resultando que, con fecha 2/1 de 
marzo siguiente, dicha- Oficina Téc
nica- *lo informa favorablemente;

Considerando que,, conforme a lo 
prevenido en el párrafo primero del 
artículo 16 del Decreto de 15 de ju
nio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan directamente edi
ficios con destino a Escuelas Nacio
nales ;

Considerando q u e ,  según lo .dis
puesto en los párrafos segundo y ter
cero del artículo antes mencionado, 
ia cuantía de dichas subvenciones  se
rá de 10.000 pesetas por cada Escue
la unitaria y que el pago de las mis
mas se realice en dos. plazos: 61 Pr^ 
mero, al «cubrir aguas», y el segun
do, cuando estén totalmente termi
nadas las obras,

Este Ministerio ha resuelto apro
bar el proyecto formulado por €1 Ar
quitecto don Julio Galárf para la 
construcción directa por el Ayunta
miento de San Maitín del Rey Aure
lio (Oviedo) t en su agregado de Sien
ra, d e 'u n  edificio destinado a dos 
Escuedas unitarias, una para cada 
sexo, y conceder en principio al re
ferido Ayuntamiento la subvención de 
20.000 pesetas, que sé abonará en los 
dos plazos señalados en el artículo 16 
del Decreto de 15 de junio de 1934, 
previas las oportunas visitas de ins
pección.

re Orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro lo 'd ig o  a 
V. S. para su conocimiento y demás  
efectos. \

Dios guarde a V-. S. muchos años. 
Madrid 1.°- de junio de 1944.—El' 

Director general, Romualdo de To
ledo.

Sr. Alcalde - Presidente d e l ' Ayunta
miento de San Martín, del Rey Au
relio (Oviedo).

Disponiendo el envío de relación de 
Escuelas de Orientación Marítima y 
Pesquera, existentes en la actuali
dad.

Las , Secciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria remitirán á esta 
Dirección General (Sección de Pro
visión ñe Escudas), en el plaso do 
quince días^ relación nominal por or
den alfabétioo—referida al veinte del.
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actual—-de las Escuelas de Orienta
ción  Marítima y Pesquera existentes 
en la provincia, con  indicación de 
fecha de su creación o conversión en 
tal especialidad. Se determinará nom 
bre y apellidos del titular que la sir
ve, si es propietario o  interino, fe
cha del nom bramiento y procedim ien
to por el que obtuvo la Escuela, si 
consta tn  su expediente estar en po
sesión del certificado de aptitud, con 
expresión, en tal caso, de la fecha 
del mism o, y en «Observaciones» con
signarán cuantos datos estimen con
venientes para el m ás exacto cono
cim iento de la situación  de las alu
didas Escuelas y Maestros que las sir
ven.

Lo digo a W .  SS. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a VV„ SS. m u c h o s  
años.

M adrid, 16 de junio de 1944.—El 
D irector general, Rom ualdo de Toledo.

Sres. Jefes de las Secciones Adm i
nistrativas de Enseñanza Primaria.

M IN ISTER IO  DE OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas (Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando concurso de las obras del 

pantano de Entrepeñas (Guadala
jara).
Hasta las trece horas del día 27 del 

próxim o mes de ju lio  se adm itirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de la 
D irección G eneral ele Obras Hidráuli
cas, durante ias horas de oficina , pro
posiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende 
a 56.548.403,24 pesetas.

La fianza provisional, a pesetas 
362.742,01.

El concurso se verificará en la cita 
d a  D irección  G eneral de Obras Hi
dráulicas, el día 29 del citado mes 
de julio, a las once horas.

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de m anifiesto, durante 
el mism o plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas, y el m odelo de 
proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones /  cele
bración del concurso son los que si
guen:

Modelo de proposición 
D on  , vecino de ... . .. . . . .  pro

vincia de...................según cédula perso
nal piúm ero  i con  residencia
en ............., provincia de ....... i..., calle
de ........... . núm ero  .......... , enterado
d3l anuncio publicado en el BOLETIN
O FICIAL DEL ESTADO dei d í a ............
y do las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación de las

obras del pantano de Entrepeñas 
(Guadalajara)', se com prom ete a to
m ar a su cargo su ejecución , con es
tricta sujeción a los expresados’ requi
sitos y condiciones, por la cantidad
de    (Aquí la proposición que
se haga; advirtiendo,que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claram ente la. cantidad en pese
tas y céntim os, escrita en letra, por 
la que se com prom ete el proponente 
a la ejecución  de las obras, así com o 
toda aquella ep que se añada alguna 
cláusula.)

Asimismo se com prom ete a que las 
rem uneraciones mínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio  y 
categoría em pleados en las obras, por 
jornada legal de trabajos y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de - marzo 
de 1929. ,

DISPOSICIONES PARA LA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y  LA CELEBRACION DEL 

CONCURSO

Las proposiciones, ajustadas al m o
d elo  precedente, se redactarán • en 
castellano y se extenderán en papel 
sellado de cu a tro ‘ pesetas y cincuenta 
céntim os.

Se' presentarán en las oficinas, y 
durante las horas m arcadas en el 
anuncio, ba jo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta 
contrata, acom pañando a lás mismas 
el poder o docum ento que acredite 
la representación que, en su caso, 
pueda ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja Gxneral 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio  com o fianzá provisional, en m e
tálico o en efectos de ja Deuda Pú
blica al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto dé ga
rantía para tom ar parte en el con 
curso, acom pañando al resguardo la. 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. En fste  últim o caso, se depositará 
una cantidad no inferior al 10 por 100 
precisam ente en m etálico, para res
ponder de la falta de reintegro de los 
docum entos presentados, si la hubiere;

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Em presa o Com pa
ñía, deberá acom pañar a la m ism a la 
certificación  exigida por el artículo 
sexto del Real D ecreto de 24 de d i
ciem bre de 1928.

De cáda  proposición que se pre
sente se expedirá el oportuno recibo.

El concurro vse celebrará con  suje-, 
ción a la Instrucción para subastas 
de 11 de septiembre d é  1886.

Si concurre alguna Sociedad, debe

acom pañar la escritura social inscrita' 
(n  el Registro M ercantil, y acuerdos 
del Consejo de Adm inistración, con  
las firmas legitimadas que autoricen 
al que fum e la proposición para to
mar parte en el concurso, acreditan
do si éste ejerce algún cargo m edian
te certificación  de la Sociedad, con 
las firm as legitimadas y el docum ento 
legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acom pañar certificado de 
legalidad de la docum entación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación  de origen , o bien 
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

Los que concurran a l.con cu rso  de
berán acreditar.’ previamente a  la ce 
lebración de éste^ que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio para 
la veiez, s°guro obligatorio, acciden
tes del trabajo y contribución indus
trial o de utilidadfs.

M adrid, 19 de jurno de 1944.—'El 
D irector general, Francisco^ G arcía de 
Sola.

958-A. C.

Anunciando concurso de las obras del 
pantano de Beniarrés, en el rio 
Serpis {Alicante).
Hasta las trece horas de'l día 27 

del próxim o mes de ju lio  se admi
tirán en la Sección de Obras Hidráu
licas de la Dirección G eneral de Obras 
Hidráulicas, durante las horas de o fi
cina, proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende 
a 24.556.891,69 pesetas.

La fianza provisiona l/ a pesetas 
202.784,45.

El concurso se verificará en la c i
tada D irección General, de Obras -Hi
dráulicas, el día 29 del citado mes 
de ju lio, a las once horas quince m i
nutos. x '■ /'

El proyecto y pliegp de condicio
nes estarán de m anifiesto, durante 
el m ism o plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas, y el 'm od e lo  de 
proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y cele
bración del concurso son Jos que si
guen: ‘ , '

Modelo de proposición 
D on  ,' vecino de .............   pro

vincia de ............ ,..Según cédula perso
nal núm ero ........... , con  residencia
e'n ..........., "provincia d,e ............   ca^e
de núm ero   , enterado
del anuncio publicado en el ^O LE T IN
OFICIAL DEL ESTADO de-, d í a ............
y de las condiciones y requisitos  ̂que 
se ex :gen para la a d jcd ’cación de las 
obras dei pantano' de Beniarrés, en 
e l.r ío  Serpis (A licante), se com prom e
te á  tom ar a su ’ cargo su ejecución ,
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con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ..........  (Aquí. la propo
sición que se haga; advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la can
tidad en pesetas y céntimps, escrita 
en íetra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de lás 
obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajos y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creáda 
por Real Orden de 26 de marzo 
de 1929.
DISPOSICIONES PARA LA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y  LA CELEBRACION DEL 

CONCURSO
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán en 
castellano y se extenderán en papel 
sellado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán, en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, ep el 
cual se consignará qüe son para esta 
contrata, acompañando a las mismas 
el poder o documento que acredite 
la representación que, -en su caso, 
pueda osteñtar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja General 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio corno' fianza provisional, en me- 
tál.co o en efectos de la De uda Pú
blica x al tipo asignado por las dispo-, 
siciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en el con
curso, acompañando al resguardo la 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. En este último caso, se depositará 
una cantidad no inferior al 10 por 100 
precisamente en metálico, para res
ponder de la falta de reintegro dé los 
documentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compa
ñía, deberá acompañar a la misma la 
certificación exigida por el . artículo 
sexto del Real D'ecreto de 24 de di
ciembre de 1928.

De cada proposición que se pre
sente se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con suje- • 
ción a la Instrucción para subastas 
de 11 de septiembre de 1886.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen

al que firme- la proposición para to
mar parte en el concurso, acreditan
do si éste ejerce algún cargo median
te certificación de la Sociedad, con 
las firmas legitimadas y el documento 
legalizado.

Si concurre aüguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en\la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

Los que concurran al concurso de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de éste, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, acciden
tes del trabajo y contribución indus
trial o de utilidades.

. Madrid, 19 de junio de 1944.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

959-A. C.

Anunciando concurso de las obras del 
pantano de Buendía y túnel de en
lace con el pantano de Entrepeñas.
Hasta las trece horas del día 27 del 

próximo mes de julio se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras Hi
dráulicas, durante las horas de ofici
na, proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende 
á 84.203.822,83 pesetas.

La fianza provisional, a pesetas 
501.019,11;

El concurso se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 29 del citado mes de 
julio, a las once horas treinta mi
nutos.

El proyecto y-pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicha Sección de 
O’bras Hidráulicas, y el modelo de 
proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y cele
bración del concurso son los que si
guen:

Modelo de proposición 
Don  , vecino de ...........   pro

vincia de ...........,..según cédula..perso
nal número ........., con residencia
en ........... , provincia de  , cálle
de    número .........., -enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del d ía  .
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjud’cación de las 
obras del pantano de Buendía y tú
nel de enlace con (1 pantano de En-, 
trepeña?, se- compromete a tomar a 
su cargo su ejecución, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e ..........
(Aquí la proposición que se haga, ad.

virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese cla
ramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por ia que se 
compromete el* proponente a la eje
cución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)'

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría tmpleados en las obras, por 
jomada legal de trabajos y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo 
de 1929.

DISPOSICIONES PARA LA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y   LA CELEBRACION DEL 

CONCURSO
Las proposiciones, ^justadas al mo

delo piecedente, se redactaran en 
castellano y se extenderán en papel 
sallado de cuatro pesetas y cincuenta 
con timos.

Se presentarán en las oficinas, y. 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, . en el 
cpal se consignará que son para .esta 
contrata, acompañando a lás‘ mismas 
el poder o documento que acredite 
la . representación que, en su caso, 
pueda ostentar el proponente,.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo , justificativo de 
haber consignado en la Caja General 
de Depósitos, o en* sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en me- 
tálico o en efectos de la Deuda Pú
blica al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte ei> el con
curso, acompañando al resguardo la 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. En este último caso, se depositará 
una cantidad no inferior al 10 por 100 
precisamente en metálico, para res
ponder de la falta de reintegro de los 
documentos presentados, si la hubiere,.
‘ Caso de presentar proposición al

guna Sociedad, Empresa o Compa
ñía, deberá acompañar a la misma ía 
certificación exigidla por el artículo, 
sexto del Real D’ecreto de- 24 de di
ciembre de, 1928.

De Vcáda proposición que se pre
senté se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con Suje
ción a la Instrucción para subastas 
de 11 de septiembre de 1886.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
fn el Reg;stro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de 'Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen 
al que firme la proposición para to- 
piar parte en el concurso, acreditan
do si éste ejerce algún cargo medían.
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te certificación de la Sociedad, con 
las firmas legitimadas y el docum ento 
legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acom pañar certificado de 
legalidad de la docum entación que 
presente re feren te 'a  su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por el t Cónsul de esa nación en Es
paña.

Los que concurran al concurso de
berán acreditar, previamente a  la ce 
lebración de éste, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio para 
la vejez,' seguro obligatorio, acciden
tes del trabajo y contribución,Indus
trial o  de utilidades.-

Madrid, 19 de junio de 1944.—El 
D irector general, Francisco G arcía de 
Sola. .

;
960-A. C. *

V IC ES EC R E T A R IA  DE E D U C A CION 
PO PULAR  DE F. E. T.

Y  DE LAS J. O. N. S.

Jefatura Superior de Servicios

Dictando normas para protección  de 
películas españolas.

 Im portaría muy poco elevar el con 
tenido técnico y .artístico de nuestras 
producciones cihem atográficas e im 
primir en ellas un sello inconfundi
ble de personalidad española, si no 
se lograra simultáneamente am parar 
con  visión am plia y equitativa las 
áportaciones materiales puestas al ser_ 
vicio de tan noble finalidad. Por eso, 
sin que las medidas destinadas a Ia 
protección «de nuestro cine lleguen a 
lesionar respetables intereses creados 
al amparo de normas legítimas ante
riores, urge corregir las deficiencias 
existentes en la actualidad qúe pue
den ser causa de que aquellas m odali
dades- protectoras no lleguen a alean, 
zar la eficacia pára que fueron crea
das. «

La construcción ' legislativa actual 
no ampara suficientem ente los e s 
fuerzos nobilísimos hechos en favor 
de nuestra cinem atografía, y sem m u 
chas jas películas éspañolas que pu- 
diendo alcanzar u n a # riqueza técnica

y artística m ayor, no la logran a 
causa de la impasibilidad d e 'o b te m r  
posteriorm ente un trato' de igualdad 
con respecto a las producciones ex
tranjeras. Esto da lugar a que nuestra 
producción cinematográfica, no se ele
ve con  el ritm o que interesa a la 
cultura eápañola y a la divulgación de 
nuestras verdades raciales.

Por otra parte, son muchas las pe
lículas extranjeras que, sin la inter
vención de ningún elemento español, 
responden exactam ente a las exigen
cias morales, sociales y políticas de 
nuestro Estado. Estas creaciones c i
nematográficas no pueden quedar en 
su divulgación a merced de las vici
situdes com erciales m ás o menos ad
misibles en estricta justicia.-

Ante hechos y necesidades de tal 
naturaleza he tenido a bien ordenar 
lo siguiente:

Artículo 1.° Las películas naciona
les que reciban de ia Delegación Na
cional de Propaganda el título de «Pe
lículas de interés nacional», serán pre
ferentes a todos los fines de con tra
tación en las salas de proyección ci
nematográfica enclavadas en territo
rio nacional.

Art. 2.° La preferencia establecida 
en el artículo anterior se referirá en 
todo caso a los siguientes ex trem os:

a) Estreno < n la época mas conve
niente de la tem porada cinem atográ
fica.

b) Condiciones mínimas. iguales a 
las que se hallen establecidas norm al
mente en el m ercado cinem atográfico.

c$ Prioridad en los reestrenos con 
las condiciones establecidas en el in . . 
ciso anterior. *

d) Obligatoriedad de proyección 
mientras la película alcance el m íni
m o del 50 por 100 ciel aforo total del 
c ?n e ; se considerará r.o alcanzado esto 
aforo si al realizar el cóm puto de una 
sem ana,’ los ingresos diarios no llegan 
a dicho porcentaje 

Art. 3.° Los títulos de «Película de 
interés nacional» no podrán otorgar
se más oue a las películas producidas 
en Esmaña, cuyos cuadros artístico y 
técnico sean esenc:alm em e españoles. 
Tam bién se considerará fundamental, 
para la expedición d? dicho titulo, 
que la, película cbntenga muestras in
equívocas de exaltación de valores ra
ciales o en enseñanzas de nuestros 
principios morales y  políticos. La

concesión de estos títulos corresponde
rán al Excmo. Sr. Vicesecretario de 
Educación popular, a propuesta d é 
la Delegación Nacional de Propaganda 
y previos los inform es de la Sección 
de Cinem atografía y Teatro y de la 
Comisión Nacional de Censura Cine
matográfica, otorgándose o denegán
dose sin ulterior recurso.

Art. 4.° Cuando alguna película 
extranjera contenga a ju icio de la Sec. 
ción de Cinem atografía y Teatro y de 
la Comisión Nacional de Censura Ci
nematográfica, valores artísticos, téc
nicos o políticos de carácter excepcio
nal dentro de las inspiraciones del 
Estado, se elevará automáticamente a 
l a . D elegación Nacional de Propagan
da propuesta en el sentido de que se 
le otorgue el título de «Película de in
terés nacional». La Delegación N acio
nal elevará el oportuno dictam en al 
Excmo,. Sr. Vicesecretario de Educa
ción Popular sobre dicha propuesta, y 
esta Jerarquía resolverá en definitiva 
la concesión o denegación de dicho tí
tulo.

Art. 5.° Las divergencias que sur
jan  sobre la aplicación o interpreta
ción de esta Orden entre los produc
tores o distribuidores de las «Pelícu
las de interés nacional» y los pro
pietarios de las salas de proyección, 
serán resuelta^ por la Delegación Na- 
c ’onal de Propaganda, previo el in
forme de la Sección de Cinem atografía 
y Teatro, e n -e l plazo de cinco días, 
a contar de la fecha de la reclam a
ción. Contra estas resoluciones po
drá interponerse recurso ante el exce
lentísimo señor Vicesecretario de Edu
cación Popular en el p 'azo de cinco 
días, contados desde la fecha de no
tificación. I

Art. 6.° Las resoluc'ones que se 
dicten en 'virtud de esta Orden, por 
la .Delegación Nacional de Propagan
da o por la Vicesecretaría de Educa
c ión  Popular, no seráp obstáculo a las- 
acciones de carácter civil que los in
teresados puedan ejercer ante los T r i 
bunales ordinarios cara solventar-las 
e u c^ o n e s  que surjan entre los mis
mos.

Art. 7 o La nrecente disnoskvón co 
menzará a regir en prim ero de julio 
próximo. }

M adrid, 15 de junio de 1944.—El 
Vicesecretario d* Educación Popular, 
G . Aiúas-Salgado.


